
b). Memo N'058 , de lecha 24 de Abrit de 2015 , de la
Jefe(S) del Depanamento de Salud ,en donde el S.. Alcalde autoriza contratar en calidad de Reemplazo
a NICOLL TOLEDO MONSALVEZ, cuyos antecedentes ya se encuentran en Contraloría

c).- Lo dispuesro en el D.F.L. No i-3063, Ley 19.378
de fecha 13.04.95 que establece el Estatulo de Atención primaria de Salud Municipal, Resolució; N" 520,
de fecha l5.l1.96 de la Contraloría Regional de la Repúbl¡ca y en uso de las facuitades que me confieren
los Arts- l2o y 63ó del D.F.L. N" 1/2006.- quc refunde Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades:

MARCELA OÑATE VICUERAS,

suscrito entre la I. Mulicip¡lid¡d

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA

ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMf,IiTO DE SALUD

ALCALDIA

Conn-¿lorla
Recunos Humanos

C/c consultorio
C/c Trabajador

DEcR"Ero x'J&l g¡

LorA, 25 t{AI0 2015

vlsTos:

a). l,icencia Médica presentada por la trabajadora

DECR¡TO:

1.-Apruébase nombramiento en calidad de REEMPLAZO
de l¡tr y la funci{)naria que a continuación se indica:

CENTRO DE SALUD "DR, JUAN CARTES."
NICOLL TOLf, DO MONSALVEZ
TENS

22 HRS. SEMANALES
24 DEABRIL DE 2OI5
14 DE MAYO DE 2OI5
LICENCIA MEDICA PRESENTADA POR LA
TRABAJADORA MARCELA OÑATE VIGUEMS
c- 15

presente Decreto, deberá imputarse
vrgencra,

gas¡o que genere el
al subtítulo 21, ítem 03-05 del

ANÓTEsE, REGISTRESE,

'\''&^fr


